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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...



Página 3 de 3 

9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Alameda
	 código del centro: C1990
	correo electrónico: residenciaalameda@hotmail.com
	teléfonos: 918406060
	dirección postal: c/ Valle del Alberche 66, Guadarrama
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Planificación Anual de Terapia Ocupacional 
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Las actividades son adaptadas a las necesidades individuales de cada residente, promoviendo su autonomía y favoreciendo su integración social. Las actividades se dividen en bloques de trabajo cognitivo, físico y recreativo, con un enfoque en la participación activa de los residentes.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Objetivos del programa:
El programa está diseñado para lograr los siguientes objetivos generales:
• Mantener las funciones cognitivas de los residentes.
• Promover la independencia en las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVDs).
• Fomentar hábitos saludables y mantener un estado físico adecuado.
• Mejorar las relaciones interpersonales entre los residentes.
• Potenciar habilidades sociales constructivas y sanas.
Actividades principales:
1. Gimnasia geriátrica y ejercicios de psicomotricidad:
Objetivo: Mejorar la movilidad, la coordinación y la resistencia física.
Actividad: Paseos en el jardín o dentro de las instalaciones, ejercicios de estiramiento y movilidad.
2. Talleres recreativos:
Objetivo: Fomentar la interacción social, establecer vínculos entre los residentes y fomentar la creatividad.
Actividad: Creación de murales y manualidades en grupo.
3. Psicoestimulación:
Objetivo: Estimular las capacidades cognitivas de los residentes.
Actividad: Fichas de trabajo y talleres para mejorar la memoria, atención, razonamiento y habilidades lingüísticas.
Organización de las actividades:
• Las actividades se realizan los lunes en horario de 10:00 a 13:00 horas.
• Se organizan en 4 bloques:
o Funciones cognitivas: fichas de trabajo y talleres.
o Musicoterapia: reproducción de música y actividades relacionadas.
o Gimnasia de mantenimiento y plan de movilidad: ejercicios físicos y paseos.
o Talleres recreativos: de forma conjunta con los residentes a lo largo de las sesiones, se crean distintos juegos a forma de manualidad por los residentes más independientes que luego son usados por todos. En otras ocasiones también se realizan sesiones de bingo y otros juegos dinámicos para trabajar en grupo ya bien sean verbales o de los realizados en las sesiones de terapia. Además se realizar  dibujos o manualidades acordes a fechas señaladas y son expuestos en el centro.
El resto de la semana se recuerdan los ejercicios hechos durante la sesión de los lunes con la terapeuta (martes y jueves), los miércoles se pone música a fin de estímulo, pues recordamos canciones, rompiendo la dinámica rutinaria. También se hace entrega a ciertos residentes, aquellos con mejor estado cognitivo, de fichas y tareas a cumplimentar a lo largo de la semana. 
Control de cambios:
• Las actividades se adaptan según las necesidades de los residentes, cambios en el estado de salud o sugerencias del personal.
• Las modificaciones en la planificación se documentan y se comunican al equipo.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El Responsable de Terapia Ocupacional lidera la planificación y ejecución de las actividades, con la colaboración del equipo médico y de enfermería. Los residentes participan activamente en las actividades, y sus familias pueden ser informadas sobre el progreso de las mismas.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos:
• Responsable de Terapia Ocupacional
• Médico y personal de enfermería
• Residentes: Participantes activos en las actividades.
• Familias y cuidadores: Apoyo en el seguimiento de los residentes.
Recursos Materiales y Tecnológicos:
• Material para ejercicios físicos: Colchonetas, pelotas, material de apoyo para movilidad.
• Material para talleres recreativos: Pinturas, pinceles, papel, material decorativo.
• Software de seguimiento de los residentes: Para registrar el progreso y adaptar las actividades.
• Reproductores de música y dispositivos multimedia para las sesiones de musicoterapia.
Documentación Complementaria:
• Informes de evaluación de los residentes: Informe cognitivo, físico y social.
• Planificación mensual de actividades.
• Calendarios de actividades disponibles para los residentes y sus familias.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este programa es fácilmente replicable en otros centros geriátricos o residencias de mayores, destacándose por:
• Flexibilidad en la adaptación a diferentes necesidades cognitivas y físicas.
• Estructura modular que permite personalizar actividades según los residentes.
• Enfoque en la integración social y la autonomía.

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la movilidad y autonomía de los residentes mediante la gimnasia geriátrica y ejercicios de psicomotricidad.
• Mantenimiento de funciones cognitivas a través de actividades de psicoestimulación.
• Fomento de las relaciones sociales mediante talleres recreativos y actividades grupales.
• Reducción de la inmovilidad y mejora de la calidad de vida.
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